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Resumen 

Propósito: Proporcionar una revisión narrativa sobre los antecedentes de 

violencia vivida y presenciada en la infancia en mujeres víctimas de violencia 

de pareja íntima (VPI), identificar áreas que aún no han sido exploradas, 

aclarar nuevas direcciones de investigación, y proponer posibles soluciones al 

problema de VPI. Método: Revisión de artículos en inglés y español utilizando 

las bases de datos EBSCO y ProQuest. Se incluyeron 22 artículos publicados 

entre los años 2012 al 2020 en revistas de nivel Q1 y Q2 según SCImago 

Journal Rank y artículos sobre la temática de interés. Se completó una revisión 

de la normativa ecuatoriana en materia de violencia contra niñas y mujeres. 

Resultados: La probabilidad en mujeres de ser víctimas de VPI aumenta 

cuando han sido víctimas de violencia física, sexual, o emocional, o 

testificaron violencia entre sus padres o vivenciaron abandono durante su 

infancia. Conclusiones: El Estado debe fortalecer programas de prevención de 

la violencia doméstica entre padre y madre. Niños y niñas deben recibir 

información necesaria para reconocer actos de violencia dentro del hogar, sus 

derechos y las leyes que los amparan y protegen.  
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Summary 
Purpose: To provide a narrative review of the literature regarding violence 
witnessed during childhood and experienced violence during childhood in 
women victims of intimate partner violence (IPV), identify unexplored areas of 
research pertaining this topic, clarify directions for future investigations, and 
suggest possible solutions to the problem of IPV. Methodology: Review of 
articles written in English and Spanish, published between 2012 and 2020, in 
Q1 and Q2 ranked journals according to SCImago Journal Rank, using EBSCO 
and ProQuest databases. A review of Ecuadorian legislation pertaining to 
violence against children and women also was performed. Results: Women´s 
risk of becoming victims of IPV increases when they have experienced 
physical, sexual, or emotional violence in childhood, or witnessed violence 
between their parents or experienced abandonment. Conclusions: The 
government should focus its efforts on strengthening prevention programs for 
domestic violence between parents. Children must receive the necessary 
information to be able to recognize acts of violence within the home, their 
rights and the laws that protect them. 

 
 
 

Introducción  

La Organización Mundial de la Salud (2013) 

define la violencia de pareja íntima (VPI) como 

“…cualquier comportamiento, dentro de una 

relación íntima, que cause o pueda causar daño 

físico, psíquico o sexual a los miembros de la 

relación” (p. 1).  En Ecuador, aproximadamente 

1 de cada 2 mujeres han sido agredidas por su 

pareja o expareja íntima (Consejo Nacional para 

la Igualdad de Género, 2014). Estos datos son 

compatibles a los reportados en América Latina 

y el Caribe donde al menos 1 de cada 3 mujeres 

reportaron ser víctimas de VPI a lo largo de sus 

vidas y cerca de 19,2 millones de mujeres 

fueron atacadas de forma física o sexual por sus 

parejas en el último año (Organización de las 

Naciones Unidas Mujeres, 2020). Desde una 

perspectiva global, en el 2020 se registró que al 

menos 243 millones de mujeres entre 15 a 43 

años fueron agredidas física y sexualmente por 

sus parejas a nivel mundial (United Nations, 

2020). Varios estudios han centrado su atención 

en explorar la asociación entre las experiencias 

de maltrato en la infancia o el presenciar 

violencia entre padres durante la infancia y VPI; 

sin embargo, no existe un resumen literario en 

español sobre estos temas. El propósito de este 

artículo es proporcionar una revisión sintetizada 

con respecto a estas temáticas, identificar áreas 

que aún no han sido exploradas, aclarar la 

dirección para nuevos estudios, y proponer 

posibles soluciones al problema de violencia de 

pareja íntima. Esta examinación está centrada a 

su aplicabilidad al contexto ecuatoriano y 

tentativamente para otros países en la región.   

Metodología 

Estrategia de búsqueda 

La búsqueda bibliográfica se la realizó en inglés 

y español utilizando las bases de datos EBSCO y 

ProQuest. Incluyó las palabras clave “mujeres,” 

“víctimas,” “violencia,” “pareja,” “íntima,” 

“antecedentes,” “infancia,” “parental,” 

“maltrato,” “físico,” “IPV,” “testigos,” “historia,” 
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y “presenciar”. Solo se consideraron estudios 

empíricos en la búsqueda. Las fechas de 

publicación de los artículos utilizados para este 

estudio varían entre los años 2012 y 2020. Los 

estudios seleccionados únicamente exploraron 

resultados con poblaciones de género 

femenino. Se incluyeron artículos que aborden 

las variables: experiencias de mujeres de 

testificar violencia entre los padres en la 

infancia, maltrato físico en la infancia y mujeres 

víctimas de VPI. Los textos completos de los 

artículos se leyeron varias veces y los datos se 

extrajeron de acuerdo con el objetivo de este 

estudio.  

Para este estudio, se descartaron artículos 

sobre mujeres víctimas de violencia por parte 

de familiares, amigos, desconocidos u otras 

personas que no sean la pareja sentimental. Así 

mismo, se descartaron publicaciones en revistas 

con índice de impacto medio o bajo en la 

comunidad científica (Q3 y Q4), según los 

parámetros de SCImago Journal Rank. 

Finalmente, se realizó una revisión de la 

Constitución de la República del Ecuador. De 

igual forma se revisó el Código Orgánico 

Integral Penal, el Código de la Niñez y la 

Adolescencia y la Ley para Prevenir la Violencia 

Contra las Mujeres, leyes que respaldan la 

aplicación de lo expedido en la Constitución con 

respecto a los derechos de niñas y mujeres. 

Resultados 

De 481 artículos inicialmente escogidos, 459 

fueron excluidos por ser publicaciones 

anteriores al año 2012, metaanálisis o 

revisiones bibliográficas. Al final, este estudio 

incluyó una examinación de 22 artículos 

publicados en revistas de alto impacto e 

influencia a nivel académico (Q1 y Q2). Además, 

se incluyó información relevante extraída de las 

leyes en Ecuador centradas en atender la 

violencia contra niñas y mujeres. En total se 

utilizaron 35 recursos para producir este 

artículo. 

Antecedentes de testificar violencia parental 

en la infancia y mujeres víctimas de violencia 

de pareja  

Diversos autores han notado que mujeres que 

reportaron testificar violencia entre sus padres 

fueron más proclives a ser víctimas de VPI. Por 

ejemplo, Benebo, et al. (2018); Solanke, (2018); 

Gubi, et al. (2020); y Tiruye, et al. (2020), 

observaron que mujeres testigos de violencia 

parental en la infancia tuvieron mayor 

probabilidad de experimentar VPI en 

comparación con mujeres que no estuvieron 

expuestas a la violencia en su niñez. Por otra 

parte, Islam, et al. (2015) y Ogum Alangea, et al. 

(2018) notaron que el testificar exclusivamente 

violencia del padre hacia la madre tenía relación 

con la VPI contra las mujeres. De la misma 

forma, Makayoto, et al. (2013) mencionaron 

que las mujeres que habían sido testigos de 

agresiones del padre contra la madre tuvieron 

mayor probabilidad de experimentar violencia 

de pareja durante su embarazo. Por otra parte, 

Feseha, et al. (2012) y Kwagala, et al. (2013), 

evidenciaron que las mujeres con tendencia a 

experimentar maltrato físico por parte de su 

pareja fueron las que reportaron haber 

testificado maltrato del padre hacia la madre 

cuando eran niñas. Finalmente, Davidson, et al. 

(2013) distinguieron que mujeres testigos de 

violencia parental en la infancia tuvieron mayor 

probabilidad de ser víctimas o perpetradoras de 

VPI. 

Antecedentes de violencia en la infancia y 

mujeres víctimas de violencia de pareja 

Adicional a la exposición de violencia en la 

infancia, autores han notado la relación entre 

los antecedentes de violencia vivida en la 

infancia en mujeres víctimas de VPI. Al 
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respecto, Patel, et al. (2012) y Burnette y 

Renner (2017) identificaron que mujeres 

maltratadas físicamente en la infancia fueron 

más propensas a ser agredidas por sus parejas. 

Resultados similares se aprecian en el estudio 

de Gartland, et al. (2016) en el cual, mujeres 

que reportaron haber sido agredidas 

físicamente cuando eran niñas, también 

indicaron ser violentadas física y 

emocionalmente por sus parejas en la adultez, 

el primer año después del parto y también 

cuatro años posteriores al parto. A su vez, los 

mismos autores observaron una asociación 

positiva entre las experiencias de abuso sexual 

en la infancia y VPI. Finalmente, Zhan, et al. 

(2013); Barrios, et al. (2015); Aizpurua, et al. 

(2017); Chiang, et al. (2018); Herrero, et al. 

(2018) y Sanz-Barbero, et al. (2019) describieron 

que mujeres con antecedentes de abuso físico 

en la infancia fueron proclives a sufrir VPI. Los 

mismos autores observaron que las 

experiencias de abuso sexual y emocional en la 

infancia también estaban relacionadas a VPI.  

Experiencias acumulativas: Antecedentes de 

testificar violencia entre los padres en la 

infancia, ser víctimas de violencia física en la 

infancia 

Varios estudios han notado que mujeres 

víctimas de VPI reportaron antecedentes de 

maltrato físico y un historial de testificar 

violencia entre sus padres en su niñez. Al 

respeto, Webermann, et al. (2014) evidenciaron 

una relación significativa entre los antecedentes 

de violencia física y emocional con la violencia 

física de pareja. A su vez, los mismos autores 

identificaron que mujeres testigos de violencia 

doméstica y que adicionalmente fueron 

abandonadas en la infancia, tuvieron mayor 

probabilidad de ser víctimas de violencia 

psicológica de pareja. Igualmente, Al-Modallal 

(2016) y Castro, et al. (2017) observaron que 

mujeres que habían testificado violencia del 

padre hacia la madre y que habían sido víctimas 

de violencia física en la infancia, tuvieron mayor 

probabilidad de victimización por VPI en 

comparación con las mujeres que no 

denunciaron violencia cuando eran niñas.      

Contexto legal del Ecuador sobre violencia 

contra niñas y mujeres 

La Constitución del Ecuador es la normativa 

máxima en el Estado, la cual, entre otras cosas, 

reconoce y garantiza el ejercicio de derechos 

para niñas, mujeres y ciudadanos en general. La 

Constitución incluye a niños y niñas como 

grupos de atención prioritaria; reconoce y 

garantiza su derecho a la integridad personal; 

responsabiliza al Estado y a la sociedad 

ecuatoriana a asegurar y efectivizar el ejercicio 

pleno de sus derechos, y compromete al Estado 

a adoptar medidas de prevención, protección, 

atención y sanción contra todo tipo de violencia 

(Asamblea Nacional de la República del 

Ecuador, 2011). Para poder encaminar los 

derechos establecidos en la Carta Magna, el 

Estado se sustenta en los códigos legales. Para 

tal efecto, el Código Orgánico Integral Penal 

(COIP) tipifica como delito la violencia contra la 

mujer y miembros del núcleo familiar. A su vez, 

este Código dispone de medidas de protección 

para prevenir la violencia contra la mujer y 

proporciona a las víctimas mecanismos de 

reparación integral conforme al daño causado, 

con el fin de restaurar los derechos de la 

persona afectada, en la medida de lo posible. 

Además, el COIP establece como víctima a toda 

persona que ha sido agredida y también, a las 

personas que comparten el hogar con la 

persona agredida o agresora en casos de 

violencia contra la mujer y la familia (Asamblea 

Nacional de la República del Ecuador, 2014). 

Otro cuerpo legal del Ecuador, en el cual se 

abarcan exclusivamente las leyes con respecto a 

niños, niñas y adolescentes (NNA) es el Código 

de la Niñez y Adolescencia. En el mismo, se 
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ratifica el derecho de NNA a la integridad física, 

sexual, emocional y moral; el derecho a ser 

consultados y expresar su libre opinión de 

forma voluntaria en asuntos que les conciernen. 

Este Código también establece el deber de 

todas y todos los ciudadanos para intervenir y 

proteger a NNA de maltrato físico, sexual y 

emocional; compromete al Estado a adoptar 

medidas de prevención y políticas de protección 

contra el maltrato infantil, involucrando a todas 

las funciones del Estado (Congreso Nacional del 

Ecuador, 2003). Adicional al marco legal 

establecido para atender y eliminar la violencia 

contra niñas y mujeres, en el 2018 se aprobó la 

Ley para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra 

las Mujeres, el cual plantea la trasformación de 

patrones y estereotipos socioculturales que 

contribuyen a la desigualdad, e implementa el 

Sistema Nacional Integral Para Prevenir y 

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 

(Asamblea Nacional República del Ecuador, 

2018).                                                                                   

Conclusión 

La violencia de pareja es el tipo de violencia más 

común hacia la mujer en Ecuador y América 

Latina. Sobre el problema, varios estudios han 

observado que la probabilidad en mujeres de 

ser víctimas de VPI aumenta cuando fueron 

víctimas de violencia física en la infancia. De 

igual forma, varios autores han notado que las 

mujeres testigos de violencia parental en la 

infancia son más propensas a ser victimizadas 

por sus parejas. A su vez, algunos estudios 

identificaron que las mujeres que también 

registraron antecedentes de violencia sexual, 

emocional o abandono en la niñez, fueron 

proclives a ser víctimas de VPI. Referente al 

problema de violencia contra niñas y mujeres, el 

Estado ecuatoriano ha elaborado e 

implementado leyes para promover, prevenir, 

atender y sancionar la violencia.  

A pesar de que la Constitución ecuatoriana 

responsabiliza al Estado para proteger y 

garantizar a niñas y mujeres una vida libre de 

violencia, se han identificado diversas 

limitaciones. Por ejemplo, la fundación 

Observatorio Social del Ecuador (2019) señala 

que la eliminación de instituciones 

especializadas y responsables en la aplicación 

de derechos en materia de NNA en Ecuador ha 

generado un vacío en el sistema de justicia para 

la atención y protección de la población infanto-

juvenil. Por su parte, Šimonović (2019), 

representante de la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, en su visita al Ecuador, 

reporta la escasez de refugios para acoger a 

mujeres y niñas víctimas de violencia. Esta 

misma entidad expone que las víctimas 

desconocen de su derecho a las medidas de 

protección, y la falta de coordinación y 

disponibilidad de la Policía y las juntas 

cantonales. Adicionalmente, según el Consejo 

de la Judicatura (2020) la restricción 

presupuestaria provoca un retardo para 

efectivización de la Ley Orgánica Integral para 

Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres. Por último, el informe presentado por 

el Instituto Nacional de Estadística y Censos 

(2019), sobre la “Encuesta Nacional sobre 

Relaciones Familiares y Violencia de Género 

contra las Mujeres” expuso que 43 de cada 100 

mujeres en Ecuador fueron víctimas de VPI en el 

2019, de las cuales, aproximadamente el 80% 

comenta no haber denunciado legalmente las 

agresiones.          

En Ecuador, son varias las áreas que 

posiblemente no han sido exploradas con 

respecto a la violencia presenciada y vivida en la 

infancia y la VPI. Por ejemplo, no hay claridad 

sobre el porqué mujeres no denuncian las 

agresiones de sus parejas. También, se 

desconoce si mujeres reciben efectivamente un 
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tratamiento integral en casos de violencia. En 

esencia, falta investigar la efectividad de las 

leyes para romper el ciclo de violencia. Además, 

referente a los estudios explorados, no se sabe 

con claridad si mujeres con antecedentes de 

violencia en la infancia reciben la ayuda 

adecuada para no ser revictimizadas en la 

adultez.   

Para futuras investigaciones se recomienda 

desarrollar estudios que identifiquen cómo las 

experiencias de violencia en la infancia influyen 

en la elección de pareja en mujeres víctimas de 

VPI. También, se sugiere generar 

investigaciones que exploren las experiencias y 

percepciones de las mujeres y familiares sobre 

los sistemas fiscales y judiciales en casos de 

denuncias de VPI. Adicionalmente, sería 

importante valorar como la percepción sobre el 

nivel de efectividad de estos sistemas 

contribuye a la reparación integral de las 

personas afectadas.    

Considerando las leyes y las limitaciones 

identificadas, el Estado debe centrar sus 

esfuerzos en fortalecer programas de 

prevención de la violencia doméstica entre 

padre y madre, capacitando a cuidadores sobre 

las consecuencias de la violencia y los 

mecanismos para denunciar. A la par, se debe 

trabajar con niños y niñas para que reconozcan 

actos de violencia en sus casas, sus derechos y 

las leyes que los amparan, protegen y los 

mecanismos para efectivizarlos. También, se 

deben generar programas que promuevan 

nuevas formas de relaciones de pareja intima, 

en las cuales no se reproduzcan patrones 

familiares de violencia. A su vez, es menester 

que los sistemas de justicia funcionen de forma 

coordinada entre la policía, los sistemas 

cantonales de protección de derechos y fiscalía. 

Los sistemas de justicia y servidores deben 

facilitar el acceso y priorizar la atención y 

necesidades de las niñas que han vivido o 

presenciado violencia. La atención temprana 

con menores de edad expuestos a la violencia 

parental o víctimas de violencia puede prevenir 

la VPI. Finalmente, se debe separar fondos 

presupuestarios para efectivizar la Ley Orgánica 

Integral. 
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